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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y- la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 202.)

DELEGACION DE HACIENDA,

Derechos reales.

La Dirección general de Contri
buciones dice á esta Delegación 
en circular de 6 del corriente lo 
que sigue:

«Desatendido en la mayoría de 
las provincias uno de los servicios, 
y desde luego el no menos impor
tante para la buena gestión y ad
ministración del impuesto de De
rechos reales, cual es el de la in
vestigación de dicho tributo, se 
dirige hoy á V. S. esta Dirección 
general recordándole el mas exac
to cumplimiento de los preceptos 
contenidos en el reglamento por 
que aquel se rige, relativos á la 
manera de llenar dicha misión in
vestigadora, y á la penalidad en 
que incurren aquellas Autoridades 
y funcionarios que no cumplan 
con los deberes que á tan benefi
cioso fin el reglamentóles impone; 
pues que es visto, que en la ge
neralidad de los casos, ni á las 
oficinas liquidadoras de las Capi
tales, ni á las de los partidos se 
remite dato ó documeuto alguno 
Que den ocasión á que las Dele
gaciones deHacienda puedan ejer
cer la investigación debida, á fin 
de que no escape á la acción del 
impuesto ningún acto ó contrato 
sujeto al mismo, ni tampoco por 
la mayor parte de las Adminis
traciones se recuerda el cumpli
miento de tales deberes á los obli
gados á prestarlo.

'A como tal estado de cosas no 

puede continuar, sin grave perjui
cio de los intereses de la Hacienda, 
que es la que en definitiva sumi
nistra recursos al Estado para 
cumplimiento de sus fines á todos 
beneficiosos, este Centro fija á 
continuación los preceptos á que 
ha de temperarse la Administra
ción de Contribuciones de esa 
provincia, al intento indicado de 
reunir datos que faciliten una efi- 
cad investigación, y los que asi
mismo determinan responsabili
dades para los que no presten tales 
medios, cuando á ello esten obli
gados; advirtiendo que también 
serán exigidas asimismo las res
ponsabilidades á que los funcio
narios de esa oficina se hagan 
acreedores, ya por no coadyuvar á 
los fines expuestos, ya por que una 
vez éstos conseguidos, no seformen 
los expedientes oportunos para 
depurar la verdad de los hechos, 
y en consecuencia, pedirá los in
teresados la presentación de los 
documentos que deben ser objeto 
de liquidación de derechos para 
la Hacienda, pues no ha de bastar 
allegar datos á la Administración 
si los mismos no han de utilizarse.

Se prescribe á los Jueces de ins
trucción, por el art. 141 del Re
glamento vigente, que cuiden de 
que los Escribanos de actuaciones 
y Secretarios judiciales remitan 
á los Liquidadores de su juris
dicción un estado mensual de los 
juicios de ábintestato ó testamen
taría aprobados durante dicho pe
ríodo; porel 142, quelos auxiliares 
del órden judicial expresado re
mitan nota también mensual de 
los fallos ejecutorios por los que 
se adjudiquen, reconozcan ó tras
mitan cantidades en metálico que 
no constituyan precio de bienes ó 
de servicios personales, y por el 
art. 143 que se remita por los ex
presados funcionarios nota asi
mismo mensual de las adjudica
ciones de toda clase de efectos, 
y en general, de bienes muebles, 
ya sea que se adjudiquen á los 

demandantes por débitos de cual
quiera clase ó de servicies, ó ya 
que se adjudiquen á tercera per
sona para pago de deudas, costas 
ú otros conceptos.

Preceptúa el art. 144 del propio 
reglamento, que las Autoridades 
administrativas que aprueben su
bastas de bienes muebles, pasen 
mensualmente á las Administra
ciones de contribuciones de las 
provincias, notas de las que se 
realicen, con expresión del valor 
de los bienes subastados, haciendo 
extensivo dicho artículo á los Co
misionados de apremio tal obliga
ción, cuando las subastas se hi
cieren en virtud de procedimiento 
para el cobro de débitos ó descu
biertos á favor del Estado, de las 
provincias' ó de los Municipios.

Ordena el art. 146que los Jueces 
municipales remitan trimestral
mente á los Liquidadores respec
tivos, relaciones nominales con 
referencia á los libros de la sec
ción de defunciones, acreditativas 
de los fallecimientos durante di
cho período.

Y obliga, por último, el art. 148 
á los Notarios á facilitar á los 
Liquidadores del partido un ín
dice mensual explicativo de todas 
las escrituras que autoricen sobre 
actos ó contratos por los cuales se 
trasmitan bienes de cualquiera 
clase, ó se constituyan, trasmitan, 
reconozcan, modifiquen ó extin
gan derechos.

Las penalidades para los que no 
cumplan los mencionados deberes, 
se determinan, respecto á los No
tarios, por el art. 172 del repetido 
Reglamento, con la imposición de 
una multa, de una á cinco pesetas, 
y de cinco á diez cuando por se
gunda vez dejen de cumplir con lo 
que el citado art. 148 preceptúa.

Determinándose la penalidad pa
ra todas las demás autoridades y 
funcionarios á que se refieren los 
articulas 141, 142, E43 y 146 del 
Reglamento, por,,el no cumpli
miento de los deberes que se les 

imponen, el art, 167, y consistien
do dicha penalidad en una multa 
de 5 á 25 pesetas, sin perjuicio de 
otras penalidades, si formándose 
causa, pudiera atribuirse la resis
tencia á la prestación de los auxi
lios reclamados á connivencia con 
algún fraude ú ocultación.

Determinados todos y cada uno 
de los deberes relacionados con el 
impuesto, de los funcionarios y 
autoridades expresadas y de los 
Notarios, esta Dirección general 
confía que V. S., de conformidad 
con lo determinado en el art. 156 
del tan repetido Reglamento, pro
pondrá al Ministro de Hacienda 
la imposición de las multas en que 
aquéllos hayan incurrido, como 
ya lo ha verificado la Delegación 
de Hacienda de Málaga, habién
dose impuesto la correspondiente 
penalidad, para que, una vez apro
badas por aquél, se hagan efecti
vas porel procedimiento adminis
trativo de apremio, como también 
dispone el art. 144.

De esperar es, que tanto V. S. 
como, todos los funcionarios de esa 
oficina que por deber de su cargo 
intervienen en la gestión del im
puesto, no dejen de prestar su va
lioso concurso en el concreto ser
vicio á que esta circularse refiere, 
aumentando así la masa de valo
res que han de servir de base y 
sobre que se han de girar las li
quidaciones por dicho impuesto, 
y contribuyendo á la prosperidad 
y elevación de las rentas públicas, 
en lo que tan interesado está el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
y que de tanta utilidad sería para 
los intereses generales de la Na
ción; debiendo V. S., para el me
jor cumplimiento de lo que se or
dena, disponer que se inserte en 
el Boletín oficial de esa provincia 
la presente circular, al efecto de 
que llegue á conocimiento de las 
autoridades ó funcionarios que se 
dejan relacionados, y con el fin 
de que á la vez que les sirva de 
recuerdo de sus deberes, puedan 



evitarse las responsabilidades con
siguientes. i

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de las auto
ridades y funcionarios á quienes 
la preinserta circular se refiere, 
los que deberán cuidar del cum
plimiento de cuanto en la misma 
se dispone, no dando lugar de 
este modo á la formación de los 
expedientes de responsabilidad, 
que llegado el caso no podría evi
tar esta Delegación.

Burgos 20 de Julio de 1893.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

Minas.—Subastas.
En virtud de lo dispuesto por la 

Dirección general de contribucio
nes en órden de 4 del actual, se 
sacan á la venta en pública subas
ta las minas que á continuación 
se expresan, con asignación de su 
clase de mineral, número de per
tenencias, término municipal don
de radican y capitalización que ha 
de servir de base para la licitación 
de cada una, habiendo sido todas 
ellas caducadas oportunamente por 
resolución del Gobernador civil de 
esta provincia, á tenor de lo pre
venido en el art. 13 de la Instruc
ción de 9 de Abril de 1889, por fal
ta de pago del correspondiente im
puesto de canon de superficie.

Las subastas serán tres conse
cutivas para las minas que no sean 
rematadas en la primera ó segun
da, y se celebrarán en los dias 2, 7 
y 12 del próximo mes de Agosto á 
las doce de la mañana en el des
pacho de esta Delegación de Ha
cienda, sita en las oficinas del 
ramo en esta Capital, calle de San 
Juan núm. 78, piso principal, bajo 
mi presidencia y concurriendo al 
acto los Sres. Interventor de Ha
cienda, Administrador de contri
buciones y Oficial del Negociado 
de minas que actúa como Secreta
rio, celebrándose con sujeción á 
las siguientes bases:

1. a La subasta tendrá efecto 
por pujas á la llana por el órden en 
que aparecen anunciadas las mi
nas.

2. a En los primeros quince mi
nutos de la hora señalada para la 
subasta, los que intenten hacer 
postura á las minas presentarán 
los resguardos que acrediten ha
ber hecho el depósito del 5 por 100 
del valor nominal por que salga á 
subasta la mina, ó depositarán a! 
comenzarse el acto ante el Sr. Pre
sidente en metálico la cantidad 
equivalente, la cual ingresará en 
el Tesoro, si fuese la mina adjudi
cada, á cuenta del importe total 
por que se remate, devolviéndose 
en el acto á los demás interesados 
los restantes depósitos.

3. a Los que concurran á hacer 
proposiciones en nombre de otro 
que tenga hecho el depósito, pre
sentarán el resguardo, debiendo 
constar á continuación del expre
sado documento en nota firmada 
por el depositante que autoriza al 
que le presenta para que haga 
proposiciones en su nombre.

4. a No podrán hacer posturas 
los que sean deudores á la Hacien
da en concepto de segundos con
tribuyentes ó por contratos ú obli
gaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse sol
ventes de sus compromisos, ni los 
que no hayan hecho el correspon
diente depósito.

5. a Los dueños de las minas 
podrán evitar la pérdida de' las 
concesiones de las pertenencias 
pagando en el acto, antes de abrir
se la licitación la cantidad porque 
resulte en descubierto, mas los re
cargos y costas, según preceptúa 
el art. 15 de dicha Instrucción.

6. a No se admitirán posturas 
que no cubran la capitalización de 
las minas á que se hagan, por ser 
este el tipo de subasta según la re
lación anterior.

7. a Si hecha la adjudicación en 
favor de un rematante, este no se 
presentase dentro de las 24 horas 
á completar el total pago de la 
cantidad en que se le adjudicase 
la mina, perderá todo derecho al 
depósito del 5 por 100, que que
dará en favor del Tesoro.

8. a A los que resulten rema
tantes y satisfagan dentro de las 

24 horas siguientes el importe del 
remate, les será entregada la cor
respondiente carta de pago, y se
guidamente se dará cuenta al Sr. 
Gobernador civil de la provincia á 
fin de que expidaá su favorel título 
de propiedad de la mina adqui
rida.

9.a La mina ó minas quedarán 
siempre sujetas á las mismas con
diciones generalesyespeciales que 
se hubiesen impuesto al primitivo 
dueño al expedir el título de pro
piedad, además de las que las leyes 
vigentes determinan ó en lo suce
sivo se dictasen.

Y se anuncia al público para 
conocimiento de cuantos quieran 
interesarse en las subastas de las 
referidas minas.

Burgos 17 de Julio de 1893.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 

Juez de primera instancia de 
Burgos y su partido,
Hago saber: que en los autos 

ejecutivos á instancia de D.“ Maria 
Petra Ortega, vecina de esta ciu
dad, contra Juan Martínez Ruiz 
quelo fué de Villalonquejar, sobre 
pago de pesetas, y en el dia en la 
de apremio contra D. Higinio Vi- 
llafría Garcia, Actuario que fué de 
los mismos, sobre entrega de 1170 
pesetas 22 céntimos que se halla
ban depositadas en su poder; en 
providencia de este dia he acorda
do sacar á pública subasta las fin
cas que á continuación se descri
ben, embargadas al D. Higinio Vi- 
llafría.

Fincas radicantes en el barrio de 
Vil timar de esta ciudad.

Un prado de cabida do 27 fane
gas y 9 celemines, de segunda, 
donde llaman Gasa de la Vega, ta
sado en 2870 pesetas.

Otro de 33 y 6 de segunda y 33 y 
3 de tercera, pantanoso, á Prado 
Ñuño, en 7000.

Una tierra en ladera de la Julia
na, de 19 y 7, en 975.

Otra en el camino de San Este
ban á Colar, de 1 y 10, en 165.

Otra en ladera de las Horcas y 
Pradejones, de 15 y'2, en 820.

Otra en Páramo de Fuentebue- 
na, de 42 y 8, en 2200.

Otra en Páramo de Valmenor, 
d e 1 y 4, en 170.

Otra á Santrenibruz, de 2 cele
mines, en 10.

Otra en id., de 7, en 40.
Otra encima de Cualejas, de 9, 

en 45.
Otra en camino de Canalejas, de 

6, en 40.
Otra encima de Canalejas, de 

11, en 70.
Otra en Linares, de 4. en 50.
Otra en Colegios, de 3, en 35.

Otra en Pradomajuelos, del fa 
nega y 2 celemines, en 950.

Otra en Pradomolino, de 1 y lo 
en 420.

Otra en Rincón de Pallafria 
10, en 250.

Otra en el alto de Torrecilla, de 
1 y 6, en 75.

Otra en el Hoyo de Valdecolare 
de 8 celemines, en 85.

Otra á subida de Valdecotar, de
1 fanega y 8 celemines, en 110.

Otra en Valdecotar, de 1 y 6 
en 80.

Otra en Cindro Mulos ó debajo 
de Fuente Salada, de 9 celemines 
en 45.

Otra en páramo de Cuesta la 
Teja y Hoyo de San Juan, de 7 y 
7, en 460.

Otra en el caño de San Esteban, 
de 4 celemines, en 28.

Otra en la Portería ó Sendero, 
de 1 y 2, en 70.

Otra en el Palomar, de id.,en75.
Otra en la Puerca, de 1, en 75.
Otra en Valdecollazo, de 1 y 2, 

en 85.
Otra en páramo de Valdecollazo, 

de 1 y 9, en 95.
Otra en el Baño ó el Caño, de 7 

celemines, en 150.
Otra en Arigueras, de 1 y 4, 

en 55.
Otra en la entrada de Valdeiba- 

ñez ó Fuentebuena, de 4y7, en 320.
Otra en Ganalilla ó Fuente Pe

nado, de 1 y 8,en 120.
Otra en id., de 2 y media de se

gunda y 2 y 2 celemines de terce
ra, en 510.

Otra en páramo de Fuente Sala
da, de 2 y 7, en 126.

Otra en id., de 4 y 6, en 200.
Otra en subida á la Cogolluda, 

de 1 y 9, en 95.
Otra debajo de la Cogolluda, de 

6 y 6, en 425.
Otra en id.,de 4celemines,en8,
Otra en Campañon, de 1 y 6, en 

75.
Otra en páramo de Valmenor, de 

8 y 3, en 430.
Otra en la subida de Valmenor, 

de 1 y 7, en 80.
Otra en Valmenor, de 10 cele

mines, en 8.
Otra debajo de Canalejas, de 6, 

en 35.
Otra en páramo de Canalejas, de

2 y 5, en 120.
Otra en la subida al páramo de 

Canalejas, de 1 y 7, en 85.
Otra debajo de Fuente Platillo, 

de 9 celemines, en 45.
Otra en carrero de Canalejas, de 

1 y 2,en 60.
Otra en Fuente Platillo, de 1 y

3, en 50.
Otra en Fuente Cascajo, de 1 y

4, en 65.
Otra en id., de 9 y 6, en 490.
Otra en id., de 1 y 6, en 60.
Otra en id., de 18, en 720.
Otra en la esquina de la Casa de 

la Vega de Campo, de 1 y 2,en 60.
Otra en camino de los Andalu

ces, de 2 y 8, en 130.



Otra en el alto de los Majadillos, 
do 3 y 9, en 180.

Otra enla Cogolluda.de 1, en55.
Otra en Orcajo de las Oreas, de

4 celemines, en 20.
Otra en ladera de Fuente Pla

tillo, de 11 fanegas, en 455.
Otra en ladera de Portería, de

12 y 4, en 655.
Una era en la Muñeca, de 4 ce

lemines, en 60.
Otra en las Salesas, de 1 fanega, 

en 175.
Otra en Piconde Ricon, de 4 ce

lemines, en 60.
Otra en Picón de los Caminillos, 

de 10.en 140.
Una tierra en el camino real á

Poza, de 2 y 11, en 145.
Otra en los Palillos, de 1 de se

gunda y 1 y 2 de tercera, en 185.
Otra en Porterías deTcelemines, 

en 60.
Otra en el arroyo de San Este

ban ó la Roja, de 1 y 2, en 87.
Otra en el Crucero de 1 y 3, en

80.
Otra en los Friones ó Rocin, de

6 celemines, en 60,
Otra en el camino de San Este

ban, de 1 y 9, en 110.
Otra en el Colegio, de 3 celemi

nes, en 110.
Otra en Carriberos, de 8, en 45.

   

Otra en camino de la Ventilla ó 
Campos, de 13, en 65.

Otra en Pellejera ó Sendero, de 
7,en 35.

Otra en camino de Royales, de 
4, en 20.

Otra en los Friones ú Ontezuelo, 
de 4, en 20.

Otra en camino de los Andalu
ces, de 3 y 6, en 180.

Otra en prado Mayor, de 2 de 
primera y 3 de segunda, en 880.

Otra en arroyo de San Esteban, 
de 2 de segunda y 20 y 10 de ter
cera, en 1450.

Una era y terreno en las eras 
del pueblo, de 11 celemines, en 85.

Una tierra en Cincho ó ladera 
de Valmenor, de 14 y 5, en 850.

Otra en las Oreas y Pradejones, 
de 1 y 9, en 85.

Otra á Pradejones de la Canali- 
11a, de 2 y 7, en 310.

Otra en Cincho de Pradilla, de 
1 y 7, en 110.

Las fincas expresadas hacen en 
junto, según la tasación, una su
ma de 28507 pesetas.

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente para cono
cimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta, que tendrá 
lugar el dia 3 de Agosto próximo 
venidero y hora de las doce de la

mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia, advirtien
do que no se admitirá postura que ¡ 
no cubra las dos terceras partes 
déla tasación, y que para tomar 
parteen la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; los 
títulos de propiedad de las fincas 
de que se trata estarán de mani- I 
fiesto en la Escribania del refren
dante para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniendo además 
que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no ten
drán derecho á exigir ningún otro.

Dado en Burgos á 11 de Julio de 
lS93.=Gecilio del Barco,"Por su 
mandado, Marciano Irazu.

 

A^U^CIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE ESTADO. 

Circular,

Conforme con lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Diciembre 
de 1888, con esta fecha se remite 
al R. P. Procurador general de l

España en Tierra Santa la cantidad 
de 42.113 pesetas 20 céntimos, 
importe de la recaudación obteni
da por el Patronato desde l.° de 
Julio de 1892 á 30 de Junio de 
1893; y siendo la Real voluntad de 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre de la Reina Regente del 
Reino que se dé la mayor publici
dad posible á este acto para que 
los donantes tengan la seguridad 
de que sus limosnas son invertidas 
con arreglo á sus piadosos deseos, 
adjuntos remito á V. S. dos esta
dos detallados en que se expresa 
el pormenor de aquella recauda
ción y copia del recibo del Procu
rador general de Tierra Santa cor
respondiente á la cantidad que se 
le remitió según se indicó á V. S. 
en el estado del." de Julio de 1892, 
rogándole se sirva disponer su in
serción en el Boletín oficial de esa 
provincia.

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de Estado, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos indicados.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1893.= 
El Subsecretario, I. G. de Agüera. 
=Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Burgos.

 

PATRONATO DE LA OBRA PIA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN.
Relación de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas por los mismos á 

este Centro durante el ejercicio de 1892-93, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de -1888, se envían á Tierra Santa.

Diócesis. Nombre del Comisario. Casa á cuyo cargo viene el giro. \Peselas. Cts.

»

18

8

Septiembre y Octubre
-1856'18

663'80

209 » 
317'30

Una señora devota...................
Fernando T. Ayuso, Comisario 
Manuel Trullenque.................
Matias Compañy.......................
Bernabé del Rosario.................
Lino Single (interino)...............
Julián Hervás...........................
Salvador Martínez...................
Antonio Murcia........................

Fecha en que 
se hace efectiva.

»

))

))

))

))

))

))

))

))

))

»

15 Noviembre
1 6 Marzo
30 Junio

-1892 
1893

))

))

((

))

))

))

-150,
27'

18921
1893'

»

Abril
» 

Febrero 
Enero

»
1892,
1893'

»
$

»

1892, 
1893'

»
>
*

»

26 Diciembre
22 Abril

7 Marzo
6 Mayo

17 Febrero
10 Mayo
10 Marzo
30 Junio
13 Febrero

Almería..
Astorga.. 
Avila.... 
Badajoz.. 
Barbas tro 
Barcelona 
Burgos... 
Cádiz....

,22 Noviembre
23 Mayo

4 Abril
27 Enero
27 Junio
24 Abril
23 Marzo
24 j
26 Enero

70'50 
293'91 
475 »

21 » 
205'30 
177'50

Juan Francisco Ruiz de la Cámara...................
Rafael Alguacil.....................................................
Antonio de los Reyes Fernandez........................
Ramón Antolinez...................................................
José González Sistiaga.........................................
Pedro Moreno.......................................................
Gregorio Auñon....................................................
Antonio Maria Oms.............................................
Marcelino Toledo Torrubia................................
Juan Gallardo........................................................
Benito Conde, Albacea del Comisario D. Pedro

Martin  
Juan Torres

i
José Juaniquet......................................................
Maximiano Angel.................................................
Juan de la Cruz Solazar....................................
José Taña..............................................................
Tomás Suarez........................... ;.........................

Calahorra.........
Cartagena.........
Ceuta. ...........
Ciudad-Real... 
Ciudad Rodrigo 
Córdoba............
Cuenca.............
Gerona..............
Granada............
Guadix..............
Habana.............

25 10 
42'50 

-1079'46 
656'20 

1673'80

Valentín Callejo, Guarda-almacén de Santuarios.(Idem por Noviembre, Diciembre, Enero y 
/ Febrero  
Idem por Marzo, Abril, Mayo y Junio  

Entrega á la mano.............................................
Idem idem idem.................................................
Letra c/ Andrés Díaz Zorita.............................
Idem c/ 1). Carlos llerraiz................................
Idem c/ Sres. Bayo y Comp.“..........................
Idem c/ D. Enrique Sainz.................................
Entrega D. Manuel Silva...................................
Letra c/ al Banco de España  

Idem c/ Alejandro Bacqué................................

1). Antonio Nieto...................
Joaquín García Magáz.... 
Raimundo Perez Gil..........
José llenares......................
Francisco de Francés.........
Tomás Sánchez y González 
Gerardo Villota...................
Felix Solo y Mancerá.........

1 Mayo
13 Febrero

9 Enero
30 Junio

1 Febrero
13 Abril
21 Junio
27 Abril

8 Febrero
5 Mayo
6

42
1000

145

10
,22 Septiembre

9753'25 
135 »
526'30
296'65

1569'73
20 »
16'25

461
105
712

94 » 
350 » 
914'32

6 »
48 »
70 » 

223'38
i
»
»
»

Ibiza.. 
■laca... 
Jaén... 
León.. 
Lérida. 
Lugo..

Mondoñedo
Orense....
Crihuela..

Letra c/ á D. Enrique Sainz........
Libranza del Giro múluo.............
Letra c/ D. Juan Sánchez Gascón 
Idem idem idem
Letra c/ al Banco de España.... 
Idem idem idem  
Libranza del Giro Mutuo  
Idem idem idem
Entrega por recaudado en los meses de Julio, Agosto, 

\ Septiembre y Octubre.  646'63,

1 adrid-Álcalá 
Halaga...........
Mallorca....' 
Manila....

Entrega D. Felipe Pabon  
Letra c/ Sobrinos de Ruiz de Velasen 
Entrega I). Juan Tora........................
Entrega á la mano..............................
Chéque contra el Banco de España.. 
Libranza del Giro múluo...................
Letra c/ al Banco de España...............
Idem idem idem................................................................
Ledra c/ Viuda é hijos de D. A. G. Moreno, en liqui

dación.........................................................................
Entrega I). Juan Zaporta..................................................
Letra c/ al Banco de España...........................................
Libranza del Giro múluo..................................................
Remitido en metálico........................................................
Entrega D. Alejo Hernández...........................................
Idem 1). Alejandro Gil......................................................
Libranza (leí Giro múluo..................................................
Idem idem idem................................................................
Letra c/ Max. Lafíite y Comp.a......................................
Libranza del Giro múluo............................

Cogolluda.de


Oviedo

Falencia
Pamplona..i...............
Puerto-Rico*...............
Salamanca................
Santander
Santiago....................
Segovia.....................
Sevilla.......................

í 4 Octubre
.21 Marzo
(28 >

. 5 Abril

. 5 Enero

. 7 Marzo

. 9 Enero

. 27 Marzo

. 9 Enero

. 7 »
(28 Diciembre

■( 5 Abril
Sigüenza......................
Tarazona  
Tarragona...................
Tenerife......................
Teruel.........................
Toledo.........................
Tu y..............................
Urgel............................
Valencia......................
Valladolid...................
Vich............................
Vitoria  
Zamora........................
Zaragoza......................

17 Enero 
3 »

30 Junio
31 »
25 »

I Mayo 
22 Abril 
11 Enero 
11 »
24 Junio 
21 Diciembre

5 Enero
1 Mayo
3 Enero

1892/ 
1893

» j
))
» •
»
»
»
»
i) i 

1892/ 
1893¡

»
»

))
»
)>
»
»
»
» 

1892 
-1893

»

Antonio Sánchez

Juan Antonio Castillon........
Juan Cortijo..........................
Miguel Herrero...................
Juan Antonio Vicente Bajo. 
Juan Andrés..........................
Ricardo Rodríguez Blanco.. 
.Miguel López de Mendoza..
José Maria Vidal 
Juan Pastor

Carrion
Salvador Tarín
Vicente González... 
Gregorio Tejedor.... 
Salvador Valdepeñas 
Jacinto Figueroa.... 
Vicente Porta...........
Pascual Torrent...............
Francisco Herrero Bayona
Antonio Cortés.................
Andrés González de Suso.
Máximo Reguillo 
Vicente Pardo...

(Entrega á la mano  500 »
Letra c/ al Banco de España  500 »

(Idem idem ideni  250 »
Libranza del Giro mútuo y sellos....................................
Letra c/ al Banco de España...........................................
Idem c/ A. Bacqué. ....................................................
Entrega I). José Vicente Ruano.......................................
Idem D. Pedro Martin......................................................
Letra c/ E. Sainz é hijos  
Entrega en metálico..........................................................

(Entrega 1). José Fernandez Aonides  720 »
(Idem í). José Rejos............................................ 300 »
Letra c/ 1). Julio Rodríguez.............................................
Idem c/ García Galamarle é hijos...................................
Idem c/ á 1). Alejandro Bacqué......................................
Idem c/ al Banco de España...........................................
Libranza del Giro mútuo..................................................
Entrega él mismo á la mano...........................................
Libranza del Giro mútuo.................................................
Letra c/
Idem c/ D. Manuel del P. Albiñana..............................
Idem c/Sres. P. Alfaro y C.“.........................................
Libranza del Giro mútuo.................................................
Letra c/ al Banco de España...........................................
Entrega I). Jesús Reguillo...............................................
Libranza del Giro mútuo ...................................

Total que se remite

1250 »

32*50 
4900*04 

220*90 
493*03 
125 .
225*50

25 »
1020 »

91*55
48 >
61 » 

280 » 
117*31 

1399*24 
150 » 
110 » 

5100 »
685*45 
128*50 

2106*75
60»
25 >

42113*20
Nota.—No han rendido cuenta las Comisarias de Alcántara, Canarias, Coria, Tortosa y Tudela. La han rendido manifestando no haber obtenido recaudación 

alguna las de Albarracin y Huesca. La de Santiago de Cuba ha justificado la no remisión de la cuenta en el presente año.
Importa la presente relación las figuradas 42.113 pesetas 2Ó céntimos, salvo error. Madrid l.° de Julio de 1893. =E1 Interventor, Luis Valcárcel.=V.° B.°— 

El Jefe de la Sección, Ramón Gutiérrez y Ossa. 

Procura general de Tierra San
ta.—En Jerusalen—Yo infrascrito 
Procurador general de Tierra San
ta declaro haber recibido, en el 
mes de Abril del presente año, del 
Sr. Cónsul de España en esta ciu
dad la suma de 25.000 pesetas: otro 
si declaro haber recibido aún en 
el mes de Julio otra suma de 
28.249 pesetas con 58 céntimos, 
formando un total de pesetas 53.249* 
58 céntimos, importe de dos letras 
á ocho dias vista, cargo del Banco 
de Paris y de los Países bajos la 
primera, y la segunda igualmente 
sobre Paris cargo á los Sres. C. 
Goguel y Compañía, negociadas á 
la par, remitidas por la Sección de 
la Obra pia del Ministerio de Es
tado, ácuenta de lo recaudado en 
el presente año económico de 
1891-92, por concepto de limosnas 
para Tierra Santa.=Dios guarde á 
V. S. muchos años.=Jerusalen 3 
de Septiembre de 1892.=(Firma- 
do) P. Fr. Antonio Cardona.—(Hay 
un sello en tinta con las armas y 
epígrafe de la Procura.)—Sr. D. 
Ramón Gutierrezy Ossa, Jefe de la 
Obra pia en Madrid.=Está confor
me: Ramón Gutierrezy Ossa.

AUDIENCIA DE BURGOS. 

SECRETARÍA.

Rectificaciones definitivas veri
ficadas en los nombramientos de 
Jueces municipales que han de 
ejercer en el próximo bienio en 
los pueblos de esta provincia ex
presados á continuación.

Juzgado de primera instancia de 
Burgos.

Susinos.—D. Silverio Gómez Co
llado.

Las Quintanillas. — D. Manuel 
Tajad tira Santos.

Villayuda ó la Ventilla.—D. Se
gundo Cuevas Fresno.

Las Hormazas.-D. Lorenzo Gon
zález Martínez.

Villanueva Rioubierna. — Don 
Francisco García García.

Avellanosa del Páramo.-D. Gre
gorio Villanueva Rojo.

San Pedro Samuel.—D. Isidro 
Perez.

La Nuez de Abajo.—D. Julián 
García Martinez.

Zumel. — D. Gervasio Garcia 
Perez.

Juzgado de primera instancia de 
Miranda de Ebro.

Valluércanes.—D. Aniceto Tor
recilla.

Juzgado de primera instancia de 
Castrogeriz.

Barrios de Villadiego.—D. Vi
cente Mediavilla Garcia.

Lo que por disposición del limo. 
Sr. Presidente de esta Audiencia, 
en cumplimiento de lo preceptua
do en el art. 159 de la ley orgánica 
del Poder judicial, se publica en 
el Boletín oficial.

Burgos 15 de Julio de 1893.= 
El Secretario de gobierno acciden
tal, Marcos Ruiz deTemiñoy Haro. 

Alcaldía de Valle de Mena.
Acordado por la Junta munici

pal de este distrito la creación de 
dos plazas de Farmacéuticos titu
lares para el mejor servicio del 
público, y en particular de las fa
milias declaradas pobres y que en 
lo sucesivo se declaren por el 
Ayuntamiento, unaque.se insta
lará en Paradores de Taranco con 
el nombre de partido de Arriba, y 
otra en Entrambasaguas ó pueblos 
inmediatos hasta Nava, y que se 
denominará partido de Abajo, ha
llándose vacantes ambas plazas en 

el dia, se anuncia la provisión de 
las mismas, á tenor de lo dispues
to en el art. 11 del Real decreto de 
14 de Junio de 1891, con el haber 
anual cada una de ellas de 375 
pesetas por la asistencia gratuita 
á las familias declaradas pobres 
en los 60 pueblos de que se com
pone este Valle, en libertad de 
formar contratos con los demás 
vecinos, á fin de que en eltérmino 
de 30 dias contados desde la in
serción de este anuncio, puedan 
los aspirantes presentar sus soli
citudes debidamente documenta
das en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

Villasana de Mena 2 de Julio de 
1893.=E1 Alcalde, Domingo Zor
rilla.

Alcaldía de Fuentenebro.

Hallándose terminado el repar
timiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el 
año económico de 1893-94, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayunta/niento por tér
mino de 8 dias, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
que se consideren agraviados en 
sus cuotas por exceso, error ó equi
vocación material en su aplica
ción puedan presentar sus recla
maciones al Ayuntamiento de este 
término municipal en el plazo se
ñalado, pues pasado que sea no 
serán admitidas.

Fuentenebro 10 de Julio de 1893. 
—El Alcalde, Pedro Miguel.

Igualanunciohacen los Alcaldes de 
Sandoval de la Reina.
Villafruela.
Valle de Manzanedo.
Valle de Mena.

Alcaldía de Cilleruelo de Abajo,

El dia 5 del corriente desapare
ció de esta villa un caballo de 4 
años, de 6 cuartas y media de al
zada próximamente, pelo rojo, cal
zado del pie derecho, herrado de 
las cuatro extremidades, con es
trella en la frente, recortada la 
crin y marcado. Se ruega á las 
autoridadesde los pueblos en don- 
da se halle se dignen ponerlo en 
conocimiento de esta Alcaldía.

Cilleruelo de Abajo 17 de Julio 
de 1893.=1*. O., Ramón Rojo.

 

Hospital militar de Burgos.

Estado de los precios límites que 
han de regir en la subasta de ar
tículos de consumo para dicho Es
tablecimiento, anunciada para el 
dia 2 de Agosto de 1893, y que á 
continuación se expresan.

Carne de vaca, 10978 kilogra
mos, precio límite 1*30 pesetas, 
cantidad que ha de depositar 714 
pesetas.

Carbón vegetal, 181 quintales 
métricos, precio 8, depósito 73.

Id. de cok 485 id., precio 4*50, 
depósito 110.

833 gallinas, precio 250, depó
sito 105.

241 kilogramos de jamón, pre
cio 6, depósito 73.

1116 id. de manteca, precio 1*90, 
depósito 107.

648 id. de tocino, precio 2, de
pósito 65.

7334 litros de vino común, pre
cio 0*36, depósito 133.

Idem de Jerez 572 id., precio 3, 
depósito 87.

Burgos 20 de Julio de 1893,—El 
Comisario de Guerra, Interventor, 
Manuel Balaguer.

Imprenta de la Diputación provincial,

unaque.se

